
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2021-00042 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de ALEJANDRA 

BARRERA GARZÓN contra JORGE ENRIQUE RINCÓN ROJAS, JORGE 

ANDRÉS RINCÓN QUIROZ, JONATAN RINCÓN QUIROZ, JAN PABLO 

RINCÓN QUIROZ, SACHA JIRET RINCÓN QUIROZ y NANCY DANIELA 

RINCÓN QUIROZ, en su calidad de cónyuge y herederos determinados de 

GLORIA NANCY QUIROZ MARTINEZ y contra sus herederos indeterminados, 

por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $3.440.000.oo M/Cte., 

por concepto del capital contenido en la Letra de Cambio 1. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 25 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 



  
SE ORDENA EMPLAZAR a los herederos indeterminados de la señora GLORIA 

NANCY QUIROZ MARTINEZ (Q.E.P.D.), en la forma prevista en el art. 293 

del  C. de G. del P.  Conforme a lo anterior inclúyase a los emplazados, las partes, 

naturaleza del proceso y la identificación de este despacho judicial en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo dispuesto en el art. 108 

del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ÁLVARO ACERO CASTRO, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy  11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4812d111b59913317bc845f6c96ad81cc3ea26aea3931d6172a2b4f18338791e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2021-00042 

 

Visto el poder obrante a folio 05 del cuaderno digital y lo dispuesto en el Art. 301 

del C.G.P., el Despacho dispone:  

 

PRIMERO. En atención al poder obrante en el numeral 05, y conforme a lo 

establecido en el artículo 301 del Código General del proceso, téngase al 

demandado JORGE ENRIQUE RINCÓN ROJAS, en su condición de cónyuge 

supérstite de GLORIA NANCY QUIROZ (Q.E.P.D.), por notificado por Conducta 

concluyente, desde la fecha en que se notifique la presente providencia por 

estado. 

 

SEGUNDO. Téngase en cuenta que el abogado JUAN DIEGO DIAVANERA 

TOVAR actúa como apoderado del demandado en mención, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

TERCERO. Con todo, en aras de evitar futuras nulidades, secretaría proceda a 

remitir al apoderado de las demandadas copias digitales del expediente y a partir 

de allí contabilice el término con el que cuenta para contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy  11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Referencia: Ejecutivo (Acumulado) No. 2021-00126 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escritos allegados el 1 de junio de 2023, 

que militan a numerales 22 a 23 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la presente ejecución contra las 

demandadas DIANA XIMENA MORALES CAICEDO y ELSA YANETH 

CAICEDO GÓMEZ. 

 

2-. CONTINUAR la presente ejecución contra el demandado DARÍO 

JARAMILLO VEGA. 

 

3-. DECRETAR el levantamiento de las cautelas sobre los bienes de las 

demandadas DIANA XIMENA MORALES CAICEDO y ELSA YANETH 

CAICEDO GÓMEZ. De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del Juzgado o 

entidad que los solicitó, conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código 

General del Proceso. Ofíciese a quien corresponda. 

 

4-. Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

  

NOTIFÍQUESE, (3) 

JBG 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: Ejecutivo (Acumulado) No. 2021-00126 
 

El oficio que antecede, proveniente del JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL de la 

localidad (No. 34 - 35), negando tener en cuenta el embargo de remanentes 

ordenado por este despacho, al tratarse de un proceso de aprehensión y entrega, 

se pone en conocimiento de la parte actora para los fines legales que estime 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO ACUMULADO No. 2021-00126 

DEMANDANTE : GUIDO HUMBERTO VALDERRAMA BLANCO 

DEMANDADO : DARÍO JARAMILLO VEGA 

 

Teniendo en cuenta que DARÍO JARAMILLO VEGA, se encuentra(n) notificado(s) 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 por estado y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, GUIDO 

HUMBERTO VALDERRAMA BLANCO promovió demanda EJECUTIVA 

ACUMULADA de MÍNIMA CUANTÍA contra DARÍO JARAMILLO VEGA, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo, Letra de cambio LC-219152856 visto a folio 02 de este cuaderno, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 8 de julio de 2023 visto a folio 03 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 05. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $108.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eeb6d343510e87f8928b9754da9b53ee4874c9554a75fa900c4dfc9ef93ad2bc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Monitorio No. 2021-00891 

 

ASUNTO: 

 

Se resuelve el recurso de reposición promovido por el apoderado judicial de 

la parte actora en escrito allegado el 15 de febrero de 2023, contra el auto 

proferido el 09 de febrero de la misma anualidad1, por cuya virtud se terminó 

la presente actuación conforme a lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

ANTECEDENTES: 

 

En resumen, el inconforme plantea que el término de inactividad del proceso 

en la secretaría se interrumpió con las diligencias de notificación remitidas a 

la sociedad demandada el 16 de diciembre de 2022, con resultado positivo.  

 

En consecuencia, pide reponer la providencia proferida el pasado 09 de 

febrero y, en su lugar, continuar con el respectivo trámite procesal.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se dirime la impugnación que nos convoca con fundamento en los Postulados 

que se expondrán a continuación.   

 

 
1 Numeral 11 y 12 a 17 del cuaderno principal virtual. 



Para empezar, del estudio de la cronología de las actuaciones surtidas en el 

expediente previo a dar por terminada la presente actuación por inactividad 

procesal, dan cuenta que la última actuación en el cuaderno principal data del 

03 de septiembre de 2020, donde este Estrado Judicial libró requerimiento de 

pago a favor de FREDY MEDRANO MUÑOZ contra T&2G CONSULTORIA 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S., tal como puede verificarse a 

Pdf 09 del expediente, motivo por el cual la secretaría de esta judicatura 

procedió a ingresar el proceso al Despacho el 16 de enero hogaño para 

continuar trámite de conformidad con el artículo 317 del C. G. del P.   

 

Seguido, se observa que contrario a lo manifestado por el inconforme en su 

escrito de impugnación, la citada orden de requerimiento fue notificada en el 

Aplicativo Siglo XXI y Micrositio asignado por el Consejo Superior de la 

Judicatura, tal como se observa a Pdf 19 a 20 del presente encuadernado.  

 

Ahora, es claro que se debe mantener la decisión fustigada, por cuanto la 

parte actora aportó diligencias de notificación únicamente junto al recurso que 

nos convoca, las cuales si bien fueron remitidas a la sociedad demandada el 

16 de diciembre de 2022 a la dirección electrónica 

t2g.consultoria@gmail.com, con resultado positivo, de ello no se tuvo noticia 

en el expediente y es sabido que el recurso horizontal debe resolverse con las 

pruebas orantes al momento de tomar la decisión-     

  

Es por ello que, no podrá revocarse el auto de fecha 09 de febrero de 2023, 

que milita a Pdf 11 del cuaderno principal virtual, por medio del cual se dio por 

terminado el proceso de manera anormal bajo la figura del desistimiento tácito, 

por cuanto tal decisión es atribuible al descuido d la parte demandante. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO REOPONER el auto de fecha 09 de febrero de 2023, que milita a numeral 

11 del cuaderno principal virtual, por las razones de precedencia. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01227 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 09 de 

noviembre de 2023, que obra a Pdf 20 a 21 y pág. 07, Pdf 02 del cuaderno principal 

virtual, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de la FINANCIERA JURISCOOP S.A - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra ANDREA PAOLA VARGAS MORALES, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 



 

5. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte actora renuncia a 

términos de ejecutoria del presente proveído.    

 

6. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No 2021-01378 

 

En atención al poder general obrante en el numeral 19 del cuaderno principal y 

encontrándose reunidos los requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce 

personería al abogado GERMÁN RAFAEL MARÍA RUBIO MALDONADO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y fines del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-01563 

DEMANDANTE : COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS - COOPENSIONADOS 

DEMANDADO : CIRO PALACIOS CUESTA 

 

Teniendo en cuenta que CIRO PALACIOS CUESTA, se notificó del mandamiento 

de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS 

como endosataria en propiedad de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

CREDIFINANCIERA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de CIRO PALACIOS CUESTA, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo pagaré 913855684634 visto a numeral 

02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de diciembre de 2021, visto a numeral 

07 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numerales 11 a 13 del cuaderno principal virtual.  



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $570.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-01789 

 

Teniendo en cuentas las documentales que obran a Pdf 13 a 24 del cuaderno 

principal, esta Entidad Judicial se pronunciara bajo los siguientes postulados.   

 

En primer lugar, lo que refiere a la solicitud de retiro de la demanda allegada en 

escrito de fecha 22 de noviembre que milita a numeral 22 a 23 del encuadernado 

principal, y una vez revisado el plenario en su totalidad se advierte que la togada 

MARISOL LONDOÑO VARGAS no se encuentra reconocida como apoderada de 

la parte actora, por tal razón no es procedente acceder al retiro de la demanda.  

 

En segundo lugar, lo que atañe a las diligencias de notificación aportadas al plenario 

el 10 y 13 de febrero y 11 de abril de 2023 (Pdf 13 a 16. 17 a 19 y 20 a 21), se 

vislumbra que estas no cumplen con los requisitos previstos en los artículos 291 a 

293 de la Ley 1564 de 2012 y, canon 8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que en 

su encabezado se indica que se trata del citatorio previsto en el artículo 291 del 

Código General del Proceso, pero se le informa de manera errónea que la se indica 

de manera errada que “usted dispone de tres (3) días para retirarlas de este 

despacho judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el respectivo termino 

de 10 días contestar y/o proponer excepciones. Dentro de este último podrá 

manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses”. Termino que 

no se ajusta a la citada norma.    

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1-. NO ACCEDER al retiro de la demanda por las razones expuestas en el presente 

proveído.  

 



2. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación que obran a numerales 

13 a 21 de este legajo, por no ajustarse a los requisitos previstos en el artículo 291 

del Estatuto Procesal Civil.  

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes a notificar el mandamiento de pago a la 

ejecutada DIANA ANDREA RINCÓN CABEZAS, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00021 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO : CAR CENTRO S.A.S y GARZÓN ÁLVAREZ RAÚL ANDRÉS, 

 

Teniendo en cuenta que CAR CENTRO S.A.S y GARZÓN ÁLVAREZ RAÚL 

ANDRÉS -Representante Legal-, se notificaron del mandamiento de pago proferido 

en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho BANCO 

DAVIVIENDA S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de CAR CENTRO S.A.S y GARZÓN ÁLVAREZ RAÚL ANDRÉS, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 

1056291 visto a numeral 03 del cuaderno principal virtual, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de febrero de 2022, visto a numeral 05 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numerales 16 a 18 del cuaderno principal virtual.  



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.420.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2022-00059 

 

Vista la solicitud elevada por la actora en escrito allegado el 17 de octubre de 2023, 

que milita a Pdf 14 a 15 y 16 a 17 del encuadernado principal, se advierte que las 

comunicaciones remitidas a la parte demandada el 24 de febrero y 24 de mayo de 

2023, no fueron tenidas en cuenta en providencia proferida el 22 de septiembre 

hogaño (Pdf 13, Cd. 01), Que se encuentra en firme. Por tal motivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendientes a notificar a la demandada MARIA DEL 

PILAR QUINTERO FLOREZ, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del 

Código General del Proceso, o, de manera personal previo cumplimiento del 

requisito contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00383 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 21 a 28 del 

presente paginario virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO por aviso al demandado MARTÍN ROMERO 

VAQUERO de la orden de pago proferida en su contra el 26 de abril de 2022, tal 

como consta a Pdf 10 a 11 y 21 a 13 de este encuadernado, quien se mantuvo 

silente frente a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

2-. PONER en conocimiento la respuesta allegada por la entidad ADRES, el 17 

de octubre de 2023, que milita a numeral 26 a 27 del cuaderno principal, por 

medio del cual informa datos de ubicación de la demandada Merlis del Carmen 

Macías López.   

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendientes a notificar el mandamiento de pago 

a la ejecutada MERLIS DEL CARMEN MACÍAS LÓPEZ, conforme a lo previsto 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00530 

DEMANDANTE : BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO : ALEXANDER MORENO CORTES 

 

Teniendo en cuenta que ALEXANDER MORENO CORTES, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

en contra ALEXANDER MORENO CORTES, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 00000080000054946 

visto a folio 03 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 25 de mayo de 2022 visto a folio 09 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 13. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $320.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00941 

DEMANDANTE : COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

"CANAPRO” 

DEMANDADO : ESPINOSA SANTANA NELSON MANUEL y BAYONA 

OVALLE DAYANNE STEPHANIE.  

 

Teniendo en cuenta que ESPINOSA SANTANA NELSON MANUEL y BAYONA 

OVALLE DAYANNE STEPHANIE, se notificaron del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones 

de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo 

cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho COOPERATIVA 

CASA NACIONAL DEL PROFESOR "CANAPRO” promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ESPINOSA SANTANA NELSON 

MANUEL y BAYONA OVALLE DAYANNE STEPHANIE, pretendiendo el pago de 

la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 155766000 

visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 25 de agosto de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

 
1 Numerales 05 a 08 y 12 a 13 y 14 a 17 del cuaderno principal virtual.  



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $550.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01107 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 09 a 11 del 

presente paginário virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO de manera personal al demandado CESAR 

AUGUSTO TORRES ROMERO de la orden de pago proferida en su contra el 29 

de septiembre de 2022, tal como consta a Pdf 09 de este encuadernado, quien 

se mantuvo silente frente a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendientes a notificar el mandamiento de pago 

al ejecutado CESAR RAMON TORRES TORRES, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

            Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) (9) de 

septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2022-01310 

 

Téngase en cuenta el citatorio enviado a la URBANIZACIÓN EL LIMONAR CASA 

16, LOS PATIOS DE CUCUTA -NORTE DE SANTANDER, que arrojó resultados 

negativos. 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 17, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad EPS SANITAS S.A.S., para que se sirvan 

informar a éste Despacho y asunto cuales son los datos de contacto del 

demandado CARLOS EDUARDO DELGADO BARRERA..  

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

de la demandada y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01366 

 

En atención a la solicitud presentada en escritos allegados por las partes que obra 

a folio 8 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra 

OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ PEÑA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 



 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2022-01393 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la actora escrito allegado el 21 de 

noviembre de 2023, vista a Pdf 15 a 16 del cuaderno principal, el Juzgado conforme 

con lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso ve la necesidad 

de corregir la providencia de 01 de diciembre de 2022 (Pdf 10, Cd. 01), en punto del 

número del pagaré presentado para su cobro por vía judicial, conforme los 

siguientes términos: 

 

 

1-. INDICAR que el número correcto del pagare adosado para su ejecución es 

3352044, y no como allí se indicó. 

 

2-. En los demás aspectos la providencia atrás referida queda incólume. 

 

3-. La parte actora proceda a notificar la presente providencia junto con el 

mandamiento de pago.  

 

4-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes a vincular al proceso al demandado ANDRÉS 

ALFONSO ÁLVAREZ, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso, o, de manera personal previo cumplimiento del requisito 

contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012.  

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01471 

DEMANDANTE : SEMPLI S.A.S. 

DEMANDADO : INFORMACION VISUAL S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta que INFORMACION VISUAL S.A.S., se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho SEMPLI SAS 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ICIÓN VISUAL 

SS, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo pagaré 3666559 desmaterializado certificado Deceval 0002817710, visto a 

numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 15 de diciembre de 2022, visto a numeral 

06 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 07 a 08 del cuaderno principal virtual.  



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.408.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01584 

 

En atención al escrito presentado por el Curador ad-litem designado, deberá 

estarse a lo dispuesto en auto de fecha 4 de diciembre de 2023, a través del cual 

se terminó el presente proceso por pago total de la obligación.  

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf89a59713efe86d7236d0c035b3c4db0d65745f99bb51392f87ab5ef356a702
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01584 

 

En atención escrito de nulidad que precede, estese el Curador ad-litem 

designado a lo dispuesto en auto que decretó terminado el presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 471b1a5a628ce19bd864bea5df6c6e36678560c93d16e3a3efdc3431d02d77c4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 de PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01673 

DEMANDANTE : GLOBAL FIANZAS S.A.S 

DEMANDADO : KRISTIAN ORLANDO SARMIENTO LEGUIZAMÓN y 

MARILYN YESENIA PAEZ PRIETO 

     

Teniendo en cuenta que KRISTIAN ORLANDO SARMIENTO LEGUIZAMÓN y 

MARILYN YESENIA PAEZ PRIETO, se encuentran notificados del mandamiento 

de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, GLOBAL 

FIANZAS S.A.S promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de KRISTIAN ORLANDO SARMIENTO LEGUIZAMÓN y MARILYN YESENIA 

PAEZ PRIETO, pretendiendo el pago de los cánones de arrendamiento generados 

en virtud del contrato de arrendamiento visible a numeral 07 del presente paginario 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 14 de diciembre de 2023, visto a numeral 

15 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes, 

 
1 Numerales 16 a 17 y 19 a 20 del cuaderno principal virtual 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandada no pagó la suma por la 

cual se le está ejecutando dentro del término señalado en la providencia que libró 

mandamiento ejecutivo, se debe proferir auto ordenando seguir adelante la 

ejecución por concepto de las expensas pactadas en el contrato de alquiler, además 

el proceso se tramitó en debida forma y, no se evidencia vicio de nulidad alguno 

para anular lo actuado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $250.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01729 

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS 

SOLIDARIOS COASOL. 

DEMANDADO : PUERTO CARDOZO ESPERANZA 

 

Teniendo en cuenta que PUERTO CARDOZO ESPERANZA, se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDARIOS COASOL promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de PUERTO CARDOZO 

ESPERANZA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo pagaré 2043 visto a numeral 04 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 15 de diciembre de 2022, visto a numeral 

10 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numerales 11 a 12 y 13 a 15 del cuaderno principal virtual.  



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $320.100.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01824 

 

En atención a los trámites de notificación presentados por el apoderado de la 

parte demandante (No. 05 - 06) se requiere a la parte actora por el término de 

diez (10) días para que allegue constancia del citatorio enviado a la dirección del 

demandado con precedencia al aviso aportado, puesto que no se haya 

constancia del cumplimiento al artículo 291 del C.G.P. en el plenario.  

 

En caso contrario deberá realizarse nuevamente la notificación como 

corresponde. 

                                                                                                             

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00062 

 

Frente a la solicitud promovida por la parte demandante en escrito allegado 

el 24 de noviembre hogaño, vista a PDF 07 a 08 del cuaderno principal virtual, 

el Juzgado NO ACCEDE a la solicitud de emplazamiento del extremo 

demandado, comoquiera que no se allegó anexo al memorial constancia 

alguna del intento de notificación en la dirección física de la demandada. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del 

término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado de este proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el 

mandamiento de pago a la demandada FLOR HERMINIA CANDIA LOAYZA, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del 

Proceso o de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido 

en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 en la dirección CARRERA 90 A # 4 - 

56 CASA 239 de Bogotá D.C., so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de 

la ley 1564 de 2012.  

 

Proceda Secretaría a contabilizar el respectivo término. 

   

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00222 

 

Frente a la solicitud promovida por la parte demandante en escrito allegado 

el 24 de noviembre hogaño, vista a PDF 10 a 13 del cuaderno principal virtual, 

el Juzgado NO ACCEDE a la solicitud de emplazamiento del extremo 

demandado, comoquiera que no se ha intentado el trámite en las direcciones 

restantes señaladas en el escrito de demanda. 

 

- CALLE 80 SUR # 59 - 73 de La Estrella. 

- DAHIADEZ@GMAIL.COM 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del 

término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado de este proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el 

mandamiento de pago a la demandada DAHIANA HERNÁNDEZ BLANDÓN, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del 

Proceso o de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido 

en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 en las direcciones señaladas, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012.  

 

Proceda Secretaría a contabilizar el respectivo término. 

   

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo 2023-00405 

 

Vistas las documentales que obran en los numerales 13 a 19 del cuaderno principal, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. TENER EN CUENTA que la estudiante SARA MILEIDY SARMIENTO 

GIRALDO, en su calidad de miembro activo del Consultorio Jurídico de la 

Universidad El Bosque, actúa como apoderada judicial de la parte actora, en virtud 

de poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00918 

 

 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige la sentencia de fecha 15 de 

noviembre de 2023 (No. 17 C. 01), de la siguiente forma: 

 

1. El contrato de arrendamiento tuvo como fecha de inicio el 23 de noviembre 

de 2016 y no como se indicó en el segundo inciso del acápite de los 

antecedentes. 

 

2. En el primer numeral de la parte resolutiva, el cual quedará: DECLÁRESE 

terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre 

MARTHA LUCÍA MARTÍNEZ DE ESPINOSA, JOSÉ GABRIEL 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ y PEDRO ÁNGEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ en 

calidad de arrendador y JOSÉ RAMIRO SAMORA HERNÁNDEZ en su 

condición de arrendatario. 

3. En el segundo numeral de la parte resolutiva, la cual quedará: ORDÉNESE 

a JOSÉ RAMIRO SAMORA HERNÁNDEZ , restituya en favor de 

MARTHA LUCÍA MARTÍNEZ DE ESPINOSA, JOSÉ GABRIEL 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ y PEDRO ÁNGEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ , el 

Inmueble ubicado en la Calle 16 F BIS No. 105 – 22 (hoy Diagonal 16 F BIS 

No. 105 – 22 de la ciudad de Bogotá.). Para lo anterior se otorga el término 

de diez (10) días. 

 

En lo demás la providencia quedará incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  



 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00987 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 11 a 14 del 

presente paginario virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO de manera personal al demandado DIEGO 

EDUARDO MARTINEZ REYES de la orden de pago proferida en su contra el 15 

de junio de 2023, tal como consta a Pdf 11 de este encuadernado, quien se 

mantuvo silente frente a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias 

tendientes a notificar el mandamiento de pago a la ejecutada NANCY JOHANNA 

BAQUERO LEAL, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso, o, de manera personal previo cumplimiento del requisito 

contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2023-01105 

 

Vistas las documentales aportadas por la actora el 20 de septiembre de 2023, que 

militan a numerales 12 a 15 del cuaderno principal virtual, se advierte que estas no 

cumplen con los requisitos previstos en los artículos 291 a 292 de la Ley 1564 de 

2012, o, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que la actora no aportó la 

certificación expedida por la empresa de correos Servientrega donde se evidencia 

la entrega de la comunicación junto a los anexos de la demanda y orden de pago, 

o, el acuse de recibido de la comunicación remitida a la dirección física del 

demandado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación que obran a Pdf 12 a 16 

del cuaderno principal, por las razones aquí expuestas.  

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias tendientes a 

notificar el mandamiento de pago al ejecutado CESAR DAVID ZAPATA FERIA, conforme 

a lo previsto en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, o, de manera 

personal previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-01144 

 

En atención a la solicitud presentada en escritos allegados por las partes que obra 

a folio 06 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra NATALIA RIVERA CARDONA 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 



 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-01431 

DEMANDANTE : RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO : DELIO BETANCOURT BETANCOURT 

 

Teniendo en cuenta que DELIO BETANCOURT BETANCOURT, se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de DELIO BETANCOURT BETANCOURT, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 

1002140897 visto a numeral 04 del cuaderno principal virtual, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 05 de septiembre de 2023, visto a numeral 

04 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 05 a 06 del cuaderno principal virtual.  



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $280.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Verbal sumario No. 2023-01502 

 

 
En atención a la solicitud obrante en los numerales 02 del cuaderno principal del 

expediente virtual y de conformidad con lo normado en los artículos 384, en el  

inciso segundo de su séptimo numeral del C.G.P y 603 del C.G.P, se fija caución 

por la suma de $1.500.000,oo M/Cte., que deberá prestar la parte demandante 

para los fines relacionados en la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE , 

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-01503 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 23 de 

noviembre de 2023, que obra a Pdf 07 a 08 del cuaderno principal virtual, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de ASERVIB SAS contra SEVILLA REAL CONJUNTO RESIDENCIAL P.H., 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.  

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01584 

 

1. En vista de que la medida de embargo del automotor de placas BDB237 se 

encuentra registrado (No. 09 – 12 C. 02), el Juzgado dispone: 

 

1. LA APREHENSIÓN del vehículo de placas BDB237 de propiedad del 

demandado YECID GAITÁN GONZÁLEZ. Ofíciese. 

 

En cuanto el vehículo haya sido capturado, se resolverá lo concerniente al 

secuestro del mismo. 

 

2. Póngase en conocimiento del demandante la respuesta brindada por la 

oficiada Secretaría Distrital de Movilidad, militante a folio 12 del encuadernado 

cautelar, negando el embargo sobre el vehículo de placas JCT141. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e03bb21da5a2446efce6d931f93d888defe556ffbd259b584421fde84ca97184

Documento generado en 06/12/2023 09:52:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-01629 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 24 de 

noviembre de 2023, que obra a Pdf 10 a 11 del cuaderno principal virtual, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de FELIPE RUIZ SIMBAQUEVA como endosatario en propiedad de Isidro 

Ayala contra BLANCA ALICIA PARDO RIVEROS, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.  

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Restitución No. 2023-01711 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 14 de 

noviembre de 2023, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

2. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos al demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones del caso. 

 

Asimismo, téngase en cuenta que los documentos originales base de la 

ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la demanda 

fue presentada como mensaje de datos.   

 

La secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-01715 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 14 de 

noviembre de 2023, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

2. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos al demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones del caso. 

 

Asimismo, téngase en cuenta que los documentos originales base de la 

ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la demanda 

fue presentada como mensaje de datos.   

 

La secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-01786 

 

En atención a la solicitud presentada en escritos allegados por las partes que obra 

a folio 06 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. contra WILMAR EDUARDO MARÍN LADINO 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 



 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20b16bb18f55ab42945fd9d1a06316000c9722c081d4852ead3e6377594a8f73
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01837 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

JFK COOPERATIVA FINANCIERA contra MARÍA FERNANDA NIETO 

JIMÉNEZ y RUBEN DARÍO CÁRDENAS CÁRDENAS, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 15673947 

 

1. Por la suma de $2.622.498.00 correspondientes a las cuotas causadas y no 

pagadas del 18 de mayo de 2022 al 18 de octubre de 2023, tal como se 

encuentran relacionadas en el numeral 1º de acápite “PRETENSIONES” del 

escrito introductorio. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $603.660.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, causados 

y no pagados del 18 de mayo de 2022 al 18 de octubre de 2023, tal como se 

encuentran relacionadas en el numeral 2º del acápite “PRETENSIONES” del 

escrito introductorio. 

 



4. Por la suma de $2.349.398.00 M/Cte., por concepto de CAPITAL 

ACELERADO. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral anterior, 

liquidado a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

6. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado OSCAR MAURICIO ALZATE VELEZ, actúa 

como apoderado judicial de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
  

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01839 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del EDIFICIO NOGAL 80 P.H 

contra ANDRÉS GARCÍA CARVAJAL, por las siguientes cantidades: 

 

1-. Por la suma de $537.400.00, correspondientes al saldo de la cuota ordinaria de 

administración causada y no pagada en el mes de octubre de 2022. 

 

2-. Por la suma de $1.377.800.00, correspondientes a 2 cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas en los meses de noviembre hasta diciembre 

de 2022, cada una por valor de $688.900.00. 

 

3-. Por la suma de $4.675.800.00, correspondientes a 6 cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas en los meses de enero hasta junio de 2023, 

cada una por valor de $779.300.00. 

 

4-. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias y expensas comunes que se causen 

en lo sucesivo y hasta la fecha de la sentencia, teniendo en cuenta que deberán ser 

certificadas en el proceso previo a proferir el respectivo fallo o auto que ordene 

seguir adelante con la ejecución. 

 

5-. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

una de las cuotas de administración y sanciones, tal y como lo regula el artículo 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

6-. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 



 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que 

conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se 

informa el correo del juzgado al que podrán remitirse comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Téngase en cuenta que la abogada MARÍA SILVANA PADILLA LOBO, actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01841 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra MAIRA LOZANO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 25817931 – CERTIFICADO DECEVAL 0017675475 

 

1. Por la suma de $5.608.866.86 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde 03 de agosto de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $1.008.200.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 



comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01982 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra 

JAMES OSORIO ROMERO, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $15.495.858.52 M/Cte., 

por concepto del capital contenido en el pagaré 18802951. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.687.205.07 M/Cte., por concepto de intereses causados 

corrientes. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

  
 



Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01984 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCA DE 

INVERSIONES DE OCCIDENTE S.A.S. contra CARLOS ERNESTO ARANGO 

AVENDAÑO, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $2.077.962,oo M/Cte., 

por concepto del capital contenido en el pagaré 002013. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que JUAN DIEGO GIRALDO ORTIZ, actúa en 

representación de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f21c71f62a308af2709a17f6fcbe06c37feaeb211eac917a7a3d4a0e6769c76a

Documento generado en 06/12/2023 09:51:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01986 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra MARÍA LILIANA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, por las siguientes 

cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $16.284.643,oo M/Cte., 

por concepto del capital contenido en el pagaré 21018436. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.336.664,oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados desde el 24 de septiembre de 2022 hasta 

el 27 de octubre de 2023. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 



Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que DANYELA REYES GONZÁLEZ, actúa en 

representación de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adde594b767612b95a44f74985da543c7436c03878d57cf9ab3831163de6fd25

Documento generado en 06/12/2023 09:51:37 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01988 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL contra EDGAR EDUARDO BAYONA 

GARCÍA, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $15.541.717,8 M/Cte., 

por concepto del capital contenido en el pagaré 21018436. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 7 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUÁREZ, actúa en 

representación de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8bf8a52fc040f0782a1199c50201838cff1e8a59f5eef8d238aacd592d73e8c

Documento generado en 06/12/2023 09:51:39 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01990 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra 

RENZO YORDANO FLOREZ RINCÓN, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $12.069.030.18 M/Cte., 

por concepto del capital contenido en el pagaré 19127613. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $929.191.87 M/Cte., por concepto de intereses causados 

corrientes. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

  
 



Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f699d0c29ed5b68cd3712521a4d62725a9f7e08a9accb13c03e00f948ad267e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01992 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

VILLAS DE ALCALA SUPERLOTE TRES PH contra ALIRIO GUERRERO 

CABALLERO, por las siguientes cantidades: 

 

CERTIFICADO DE DEUDA 

 

1. Por la suma de $14.485.989,oo  M/Cte., por concepto de saldo de la cuota 

ordinaria de administración de los meses de diciembre de 2009 a octubre de 

2023. 

 

2. Por las cuotas, expensas ordinarias, extraordinarias, sanciones, y, demás 

conceptos que se causen y no se cancelen a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago de estas. 

 

3. Por los intereses moratorios del capital en los anteriores numerales causados 

y no pagados sobre el valor de cada cuota vencida de administración 

anteriormente descritas, liquidadas a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada MARTHA CECILIA VARGAS MORENO, 

actúa como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e7890191a7b5c05843566d70e2d23af4d6e12c9c1f028b5d8e3b617603bedea

Documento generado en 06/12/2023 09:51:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01994 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de EDIFICIO VILLORIO contra 

JOSÉ HÉCTOR GÓMEZ MORALES y NELSON LEÓN CASTILLO, por las 

siguientes cantidades: 

 

CERTIFICADO DE DEUDA 

 

1. Por la suma de $4.910.358,oo  M/Cte., por concepto de saldo de la cuota 

ordinaria de administración de los meses de mayo de 2022 a octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital en los anteriores numerales causados 

y no pagados sobre el valor de cada cuota vencida de administración 

anteriormente descritas, liquidadas a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas, expensas ordinarias, extraordinarias, sanciones, y, demás 

conceptos que se causen y no se cancelen a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago de estas. 

 

4. Por los intereses moratorios que se causen y no se paguen de los conceptos 

indicados en el numeral anterior. 

 

5. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 



 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada MÓNICA BARÓN GÓMEZ, actúa como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 205, hoy 11 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a05e8edac4aa9e28bf4ed83addb5dc1d1eabeec1cea793283d1ddc202de1617a

Documento generado en 06/12/2023 09:51:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


